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Orden del ^ Error Don Juan - Baptifta Reparaz, 
fimo Señor ^3 Grefier de fu Mag. A viendo refuelto 
M ar q ués ¿ [ f e r e c r j e e [ Ceremonial 3 que deben 
M a y o r d o - obfervar todos los Miniftros de Principes 
STcí^Rcy 'Eftra.ngeros J c l u e vinieren a efta Corte, 
N . s . de qualquier grado s y calidad que fean, 

fe ha formado el que fu Mag. ha juzgado 
mas conveniente, del qual ha mandado fe 
íaque los Artículos de lo que toca a lo que 
fe debe obfervar en Palacio con ellos; y 
que fe me remita la Copia adjunta } para 
íü inteligencia, y obfervancia, la qual fe 
tendrá, prefente para todos los cafos que 
puedan ofrecerfe. Madrid y Abril 27. 
de 1 7 1 7 . 

El Marques* 

A 2 Ex-



X c 
rao s e n o r. 

Orden de 
fu Mageft. 
que parti
cipó el Se
ñor M a r 
q u e s de 
Grimaido, 
Secretario 
de el Real 
Defpacho , 
al S e ñ o r 
M a y o r d o 
mo Mayor, 

Viendo refuelto el Rey fe regle el 
Ceremonial, que deben obfervar 

todos los Miniftros de Principes Eílrange-; 
ros 3 que vinieren a efta Corte , de qual-
quier grado 3 y calidad que fean , fe ha 
formado el que fu Mag. ha juzgado mas 
conveniente, del qual ha mandado fe fa-
queri los Artículos de lo que toca a lo que 
íe debe obfervar en Palacio con ellos aísi 
en elquarto de fu Mag. como en el de la 
Reyná , tanto en las Audiencias publicas, 
y Secretas, como en las Entradas, y Fun
ciones de Palacio s y que remita á V. E. 
( como lo hago) copias de los referidos 
Artículos, para fu inteligencia, y obfer-
vancia , y cumplimiento de lo que en ellos 
íe previene , en la parte que toca a V. E. 
Dios guarde a V. E. ms. as- como defeo. 
Palacio 1de Abril de 1 7 1 7 . 

El Marqués de Grimaido. 

SeríoY Marqah de Vtllena, 



Pae.i. 
o 

REGLAMENTO 
DE EL CEREMONIAL 

Q U E S U M A G E S T A D 

(DIOS LE GUARDE) 

HA TENIDO P O R B I E N D E MANDAR! 
fe obferve defde aora en adelante en las dos Cafas 
Reales, con todos los Miniñros de Coronas ^Repú
blicas , y denias Principes Eftrangeros, que vinieren 
a efta Corte á refidir en ella, y a los otros que vinieren 
a cumplimientos, 6 dependiencias particulares, 

de qualeíquier carácter , grado, 
y calidad que lean. 

C I M E R A M E N T E , que en las 
Entradas Publicas, y prime
ras Audiencias de los Nun

cios , y Embax adores de Coronas, y los 
éc Venecia , y Eftados. Generales que 

tic-



2 
tienen igual tratamiento fe obferve la 
antigua practica , ó eílilo 3 de que cor
ran por el Mayordomo Mayor de fu Ma-
geftad , a quien ha de acudir el Con
ductor a faber el dia en que fu Mágeílad 
la feñala , y para que diftribuya las orde
nes a la Real Cafa, que acompaña al ]lm-
Jpaxador que la hiziere, y poder con efta 
noticia folicitar el Conductor por la Se
cretaria del Deípacho, fe embien al Ca-
vallerizo Mayor las ordenes para los cava-
líos , que huviere menefter la familia dej 
Embaxador, como también el de íu per-
íbna , el del Mayordomo de fu MageSad, 
que le afsifte en la función, y el del Con
ductor ; eílos tres aderezados conforme 
ef eftilo j de que eftán enterados los Gefes 
Menores de la Gavalleriza ¿'y afsimiímo el 
coche a guias, que íigue la Real Caía, que 
va formada defde Palacio. 

I I . ' : , 

Que en obfervancia afsimiírno de la 
antigua practica , o eftilo , el dia que el 



Ernbaxador tuviere feñalado para fu En
trada Publica j fe junte en Palacio la Real 
Gafa , y vaya a cavalió á la del Embaxa-
dor y governandola el Mayordomo de fu 
Mageftad > llevando a fu lado al Gentil-
Hombre de la Boca mas antiguo 3 y que 
en llegando avife el Conductor al Emba-
xador , y le inftruya Taiga a recibir á los 
Gefes a la primera grada de la efcalera \ y 
que íi fe detuviere en cumplir con efta ce-* 
remonia (que fuele fer de propoíito para 
reformar alguna parte de ella) fe detenga 
también el Mayordomo, hafta faber que 
cípera el Embaxador adonde es eílilo. 

I I I . 

Que fe obíerve también la antigua 
practica, ó eílilo s de que en efta función 
folo entren a viíitar al Embaxador el Ma
yordomo de fu Mageftad } y el Gentil-
Hombre de la Boca , con el Conduc
tor , dándoles el Embaxador a todos la 
mano. 

Que 



4 
I V . 

Que lo reftante de la Caía Real eípe-
re a cavall-Oj como fe ha hecho riempre¿ 
para vnirfe con la comitiva : pues el Con
ductor con la noticia de que ha empezado 
a marchar de Palacio , ha de diíponer 
monten •, y fe prevengan las familias de los 
Cardenales, Embaxadores , y demás Mi
niftros , que concurrieren al acompaña
miento , para que luego que llegue la Real 
Caía, fe empiece immediátamente la fun
ción j y que fi fe movieren entre las fa¿ 
milias de los Embiádos difputas fobre la 
precedencia ( como fuele acontecer ) los 
advierta efta declarado, que en tales oca-
íiones no ay precedencia y y que íino obf-
tante porfiaren en fus difputas, haga fe re
tiren las que las movieren, y vayanfolo 
en el acompañamiento las que no entra
ren en eftas competencias, dando á enten
der al Embaxador los juftos motivos de 
efta refolucion, que miran a obiaremba^ 
razos. 

Que 



5 
Y . 

Que aunque los Nuncios, y Emba-
xadores, en las funciones de fus Entradas 
Publicas , intentan mantener con las de
más formalidades , que íe obfervan en 
ellas,que la carroza de fu perfona entre 
en el zaguán de Palacio con la de fu Ma
geftad, no aviendo mas razón para ello, 
que vna abuíiva tolerancia \ ha reíiieltafu 
Mageftad, que en las expreífadas [uncio
nes que fe ofrecieren en adelante, folo en
tre en el zaguán de Palacio el coche de fu, 
Real Cavalleriza, y no ,otro alguno, y que 
fe prevenga de ello a los Gefes de la Caía 
Real , para que den las ordenes convenien^ 
tes a fu cumplimiento , y también al Con^ 
ductor de Embaxadores, para fu inteligen? 
cía , y govierno en efta parte, 

- V I . 

Que fe obferve la antigua practica, o 
eílilo j de que en la forma expreífada, que 
han de llevar las carrozas en la comitiva, 

B la 
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la guarden también las familias en elfequi-
to de ia función encaminandofe por 
las calles mas publicas a Palacio , adonde 
la Cafa Real recibe al Embaxador xñ ei 
primer eícalon del zaguán j y ordenada en 
la forma que ha venido s guia al quarto de 
fu Mágeítad • y entran en la pieza de la 
Audiencia los Gentiles-Hombres de la 
Boca, y déla Caía , que caben,, fin emba-
razar, ni tomar la 'pared a los. Grandes, 
quedando en el patio la gente, de librea, 
que no llega mas que a la primera grada de 
laefcalera. 
• v . V I I . 

Que fe obferve aísimiíhio la antigua 
prachica , o eftilo de tomar las armas la 
Ouaírdia de Alabarderos y y tenderíe en 
dos filas y hafta el tranfito dé la efcalcra* 
que confina con la Sacriftia de la Capilla, 
manteniendofe formada, haíta que¿el Em
baxador íaiga de la Audiencia; y que exe-
cuten tambipn lo eítablecido, y: reglado 
las nuevas Guardias de Corps , defpues de 
fulnft i tucionen las vltimas Entradas de 

¡Eai-
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B a Que 

Embaxadores; y las de Infantería lo mif-
m O j que eítas obfervaren en Francia en 
las funciones de Entradas de Míniílrbs pú
blicos , fin diferencia en nada , de lo qual 
eftará afsimifmo prevenido el Conductor, 
para folicitar fe den las ordenes para ello. ;• 

V I I L 

Que en obfervancia también de la; 
antigua praótica, ó eftilo, entre el Mayor-* 
domo acompañando al Nuncio , ó al Em-> 
baxador, hafta la fegunda reverencia, y 
acercandofeeftea fuMageftad,hafta que 
media alguna corta diftancia , le oye fu 
Mageftad en pie, y mandándole fe cubra, 
pone en fus Reales manos la Carta origi-s 
na l , que trae de fu Soberano, en creen
cia de fu E m b a x a d a y concluida la Au
diencia, fale retir andofe íinbolver la ef-
palda, faludando á los Grandes defde la 
fegunda reverencia. 
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I X . 

Que immediatamente paíTe el Em
baxador, con todo fu acompañamiento, al 
quarto de la Rey na nueftra Señora, donde 
enobfervancia délo que efta reglado, y 
fe ha practicado íiempre, le ha de falir á re
cibir el Mayordomo íemanero de fu Ma
geftad, á la fala, y el Mayordomo Mayor 
ala puerta de la cámara donde la Reyna 
nueftra Señora eftuviere \ y acabado el 
Beíamanos , acompaña al Embaxador el 
Mayordomo de femaría , y le previene 
haga cortesía á la Camarera M a y o r , y a 
las Damas de fu Mageftad, que eftán en 
lamifma Real cámara j y que defpues im
mediatamente hade paííar al quarto del 
Principe nueftro Señor , al mifmo cum
plimiento de Befamanos;j y defde él al de 
los Señores Infantes , por fus grados de 
mayoría, á executarío tambien,y que con
cluidas todas eftas funciones , buelva con 
todo el acompañamiento que le afsifte,ha£l 
ta tomar el coche de fu Mageftad,ocupan-
do el primer lugar el Embaxador, el fegun-

do 



do el Mayordomo , el tercero el Gentil-
Hombre de la Boca mas antiguo, como 
Decano de la Real Cafa , y el vltimo el 
Conductor , en que no ha de entrar pa
riente , ni camarada del Embaxador, íin, 
que preceda orden efpecial de íuMageílad. 

X. 

Que en eíla difpoílcion buelve el 
Embaxador á fu aloxamiento , y en que
dando en él , y defpidiendofe el May ordo
m o , le acompañe haíla el mifmo parage 
que le falió a recibir , porque fe ha de ol> 
fcrvar la antigua practica, ó eílilo en eíto. 

X I . 

Que todas las Audiencias publicas de 
los Embaxadores de Corona , y los que 
tienen igual tratamiento, ha de folickar el 
Conductor las de fus Entradas Publicas 
por el Mayordomo Mayor, como va pre
venido en el Primer Capitulo, y las demás 
de cumplimientos en Palacio por el Secre

tario 



taño de Cámara, que tiene la voz del Su4 
miller de Corps, y las de la Reyna nueftra 
Señora, por la-Camarera Mayor , quien 
toma la orden del d ia , y hora que fu Ma-' 
geftadfeñala , que regularmente fuelefer 
quando fale de tenerla del Rey nueftro 
Señor. 

X I I . 

Que las Audiencias privadas del Rey 
nueftro Señor, que pretendieren eftos M k 
niftros para negocios particulares, las han 
de felicitar ellos por el mifmo Secretario 
de Cámara á quien toca , de que lospre-
vendrá el Conductor , para fu inteligen** 
cia , y govierno. 

X I I I . 

Que aunque la Reyna nueftra Seño
ra , no concede Audiencias privadas a los 
Miniftros Eftrangeros, ni publicas a nin
g u n o , fin que primero la aya tenido del 
Rey nueftro Señor , fino es en algunos 
•«lias de Joyas en Palacio , que concurren 

en 



I I 

en H Antecámara los Embaxadores ,ñn 
formalidad de Miniftros, fe hade conti
nuar lo que fe huviere obfervado íiempre 
en los dias de celebridad en Palacio, en* 
teridiendoíe folo con los que huvreren he«* 
cho fu Entrada Publica, y que no fe ha de 
privar á ninguno deciros Miniftros, de 
k entrada que íe les ha concedido en 
ios xquartos.de fu, Mageftad , y de la 
Reyna nueftra Señora, al cortejo cotidia^ 
fio de fus Mageítades, al tiempo que en* 
tran todos los Gorteíanos, y que ¡puedan 
hablar en la converfacion publica , que 
Ocurriere; pero fin mezclarfe en negocio 
párdcular de fui incunvencia , ni tomat 
Audiencias j porque eílas , afsi particula
res , como publicas, las han de folicitar; 
las publicas , po r el Conductor j y por el 
Secretario de Cámara las particulares, co
rno va dicho, ^ 

X I V . 

- Que en los días propriosde años de 
íii Mage ftad, de la Rey na nueítra Señora, 
¿kl Principe nueftro Señor, y de los Señov 

http://xquartos.de
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res Infantes, y las tres Paíquas de Navidad, 
Reyes , y Refurreccion , concurren los 
Embaxadoresde Capilla, y el de Malta^ 
a viendo hecho fus Entradas Publicas, co
mo va prevenido en el Capitulo antece
dente i y que auncue no pidan Audiencia,' 
lo prevenga el Conductor en todos los 
quartos de las Perfonas Reales , y toman
do la orden, en la forma referida , de la 
hora (que lamas própria fuelefer luego 
que fu Mageftad bu el ve de Capilla) los 
avife en adelante a todos , eícri viendo a 
cada vno fu papel, en la conformidad que 
antes leefcrivia á folo el N u n c i o , y en fu 
falta al Embaxador que fe le feguia en gra^ 
duacion , paradexarlos en efta parte igua^ 
les..::... . 
i..,:; XV. ' 

Que en los dias del Real nombfe.de 
fu Mageftad , y demás perfonas Reales, y 
¿e otros Principes,que fe celebran en Pala
cio con Joyas , n o íe obferva efta ceremo
nia de recibir á los Embaxadores en Au
diencia formalpor avifo del Conducto^ 
'O'i- co-

http://nombfe.de


cómo va d icho , y fe haze en los dias de 
cumplimientos de años, y Pafquas, y que 
afsi no la han de tener en femejantes dias, 
por no fer eftilo, ni averfe de hazer nove
dad en eí lo , de que eftaran advertidos los 
Gefesde las Reales Cafas, para que no fe 
altere efta diípoíicion, y el Conductor en 
imponer a los Miniftros públicos la obfer-
yen puntualmente. 

X V I . 

Que a los Embaxadores, y Minik 
t ro s , que no fueren de Principes Católi
cos , fe les feñalara por la tarde, en obfer-. 
Vancia de la antigua practica , ó eftilo , las 
Audiencias que pidieren, para la ceremo
nia de los dias feftivos de cumplimiento 
de a ñ o s , y de Pafquas, y no para nego
cio de fu minifterio. 

X V I L 

Que debiendofe tener por abufiva la 
cntfada, que los Embaxadores , comota-

C les 



E4 
les; rurfiéeEttfcn tcnerlcmPídacioi^ paífafícfofe 
mas» adelante dé la pieza :cn que deben efe 
perar, para obtener fus Audiencias, acó na
pa ñar , y holver con fa .Mageftad en las 
rtrackaiies^de Capüá, yjfevba- d&dbíervaí* 
defde of enaddante^indifpenrabiémehtei* 
que fe contengan , y efperen los dichos-' 
Efíibaxádótés: w tapíela déHínada a e f e 
fin, que e s , y ha de íer la immediát | , y¿ 
que efta antes de la que llaman Pieza Ob£ 
cura , poniéndote en efta vna cama, con 
tal preciíion , que el dia de Capilla , í i hu-
viercn emrado alcoitéjo ,leli3ndQdexár, 
y íaliríe a la. expreñada pieza, para efperar 
arfa Mageftad, y acompañarle defde ella* 

X V I I I . 

- '>: Que en qüanto á la entrada de'los? 
Embaxadores en el quarto de fu Mageftad, 
á las horas del cortejo, y de veftiríe, y def-
nudarfe, fe les permite la tengan en la mif-
ma conformidad, que la tiene fu Mageftad 
concedida á los Criados de fu Real Cafa, y 
a otros Períbnages > fin diftincion alguna/ 



ele que prevendrá e rconductor a los Em
baxadores , para que lo tengan afsi enten
dido y y que en aquellas horas del cortejo, 
en que han deafsiftir como particulares, 
no han de poder hablar a fu Mageftad de 
negocio alguno: pues para efto, y para 
lograr fus Audiencias, han de efperar en 
la pieza immediata, y que efta antes de la 
Obfcura, como va expreílado. 

X I X . 

r Que fe obfefve afsimiímo la antigua 
practica, ó eftilo de admitir a los Emba
xadores de Capilla á las Comedias, y feí-
tejbs de Palacio , combidandolos en el 
Real nombre de fu Mageftad el Conduc
tor, el qual ha de pedir la orden, y la hora 
para avifarlos ai Mayordomo M a y o r , y 
para que efte Gefe la dé también , de que 
fe íes acomode con la celosía, que íe les 
pone delante, en la forma, y parage que 
fuere eftilo, y coftumbre. 



XX. 

Que execute lo míímo el Conductor: 
en las Comedias de fleftas particulares, que 
fe hizieren en el Sitio del Buen-Retiro, to
mando la orden del Mayordomo Mayor, 
para avilar á los Embaxadores, y para que 
también la dé de que Ce les acomode en el 
Saloncillo, en.la forma que fuere eftilo. 

X X L 

Que en las fieftas de Colifeo del re
ferido Sitio del Buen-Retiro , en obfer-
vancia también de la antigua practicado 
eftilo, fe dé vn apofento para todos los 
Embaxadores \ y fi el Nuncio fuere Carde
nal , otro para él folo, refpecto de que lue
go que fe le declara efta Dignidad, no con
curre con los demás Embaxadores \ y que 
fea del cuidado del Conductor recoger las 
Boletas , y remitirfelas , previniéndolos 
lleven bancos, o taburetes., 

Que 



X X I I . 

Que en ocaíion de Mafcaras, ü otros 
regocijos, que paffenporla plaza de Pa
lacio , fe de á los Embajadores ( como íe 
ha hecho íiefnpre) el valconcillo baxo, 
contiguo ála puerta principal, entrando 
por ella á mano izquierda; aviendo de íer 
del cargo del Conductor tomar la orden, 
para que fe execute afsi. 

X X I I I . 

Que fe obfeíve afsimiímo en adelan
t e , lo que en lo antiguo fe hu viere practi
cado , de repartir á los Embaxadores vaí-
cones para las fierras de T o r o s , en la for
ma que fe ha hecho íiempre, cuidando el 
Conductor, como le toca , de prevenir al 
Mayordomo Mayor de los Miniftros Ef-

.trangeros , que á la fazon huviere en la 
Cor t e , con diftincion de fus grados, para 
la inteligencia de Jos valcones, que fe Jes 
huviere de repartir, y de acudir por las 
Boletas para entregártelas, y advertirlos, 

que 
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Que 

que ninguno cuelgue, y adórnela venta
na con pieza de colgadura, que pueda pa
recer doíel, aunque fea con el pretexto de 
refguardarfe del Sol. 

X X I V . 

Que eftando reglado el lugar en que 
¡os Embaxadores acompañan á fu Magef
tad ,'en las funciones publicas á cavallo, fe 
efcuíaron de concurrir en la Entrada pu
blica , que hizo fu Mageftad en efta Corte 
el dia 14. de Abril de 1701. porque no fe 
les concedió la novedad que intentaron de 
-ir immediatos á la Real Perfona , prece
diendo al Cavallerizo Mayor: y además de 
la abíbluta negativa, que entonces fe les 
dio , declara fu Mageftad, que en las fun
ciones publicas á cavallo , que tuviere en 
adelante, tampoco han de preceder, ni in
tentar hazerlolos Embaxadores al Capitán 
de Guardias; porque efte ha de íeguir im
mediato al Cavallerizo Mayor, Mayordo
mo Mayor, y Sumiller de Corps. 
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Que 

X X W 

Que los Embaxadores de la Repúbli
ca de Venecia tienen por eftilo aílentado, 
fiempre que fe deípiden de la Corte, fupli-
car á fu Mageftad losarme Cavalleros,ímo 
vienen ya con efte grado de otras Cortes, 
y fu Mageftad fe lo concede, y fe executa 
en la forma , y con las ceremonias que ef-
tan prevenidas, y notadas en los Oficios 
de la Cavaíleriza Mayor , que fe reducen 
at^cibiríos fu Mageftad fentado: que el 
Embaxador, hechas las reverencias, fe po* 
©e de rodillas fobre vna almohada, un cuw 
brirfe, antes,ni deípues, y el Cavallerizo 
Mayor toma el eftoque ,que efta preveni-. 
d o , con la mano izquierda por el puño, y 
con la derecha por la cuchilla : que fu Ma
geftad le recibe , y tocando con él al Em
baxador en los dos ombros , le dize: Dios 
os haga buen Cavallero, y fe le da deípues 
a befar. De lo qual fe previene al Conduc
tor , por íi en algún tiempo hiziere la mif-
ma inftancia alguno de los Embaxadores 
de aquella República. 



20 
X X V I . 

Que los de la República de Luca, 
con quienes no fe obferva diferencia algu-
na,han de correr como íiempre, con igual
dad con todos los Embiados, á los quaíes 
féan.-de Coronas de Electores, de Repú
blicas, ó de otros Principes, con grados 
de Ordinarios, ó de Extraordinarios, ha 
de felicitar el Conductor las primeras Au
diencias de Entrada publica , y todas las 
demás de cumplimientos en Palacio, por 
el Secretario de Cámara, que como va di
cho , tiene la voz del Sumiller de Corpsj 
y en el quarto de laReyna nueílra Señora, 
por la Camarera Mayor , y prevenirlos, 
que las Secretas de negocio , las han de pe? 
dir ellos por el mifmo Secretario de Cáma
ra , en la forma que va prevenido, lo han 
de executar los Embaxadores. 

X X V I I . 

Que obfef vandofe la practica , 6 e£ 
tilo antiguo de la forma en que todos los 

Erar 



Etábiados^afsi Ordinarios, como Ex* 
traordinarios , hazen fus Entradas Publi
cas , ha dé ir á fu aloxamiento el Conduc
tor con el coche de fu Mageftad, á guias, 
éñ que entra el E rabiado, y á fu lado el 
Conductor , y guiandole á Palacio, le in
troduce á la Audiencia de íii Mageftad, 
que ha de tener prevenida por el Secreta
rio de Cámara (en la forma que queda di
cho ) y entrando vnido con él hafta la fe-
gunda reverencia, fe queda alli, y el Em
biado paífa adelante, acercandofe á fu Ma
geftad , hafta que media alguna corta dis
tancia; y concluida la función ,fale retiran-
dofe fin volver la efpalda , y íaluda á los 
Grandes á la íegunda, y tercera reveren
cia j en cuyas ceremonias le ha de inftruir 
también el Conductor , paflando defpues 
al quarto de la Rey na nueftra Señora, a 
donde por la Camarera Mayor le tendrá 
afsimifmo prevenida Audiencia , y en ella 
ha de obfervar las miímas ceremonias \ y 
concluidas ha depaífar immediatamente 
al del Principe nueftro Señor al mifmo 
cumplimiento, y dcfde él al de los Señores 
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Infantes, por fus grados dé mayoría, en Ia[ 
mifma forma que fe previene lo hayan de; 
executarlos Embaxadores: paira lo qual 
en cada vno de los quártos de las-Perfonas 
Reales ha de tener el Conductor pedida, yv 
difpLieíla la Audiencia, y cumplido con; 
iodo lo dicho , l e ha de volver a acompa-? 
áar haíla íu pofadá en la forma que le con-
duxo á Palacio , obfervando lo mifmo con 
todos los Embiados, ya fean de Coronas* 
de Electores, de Repúblicas,-. ó de Princi-. 
pes , Ordinarios,6 con grado de Extráolb 
dinarios, íin que quando fuban, ni baxert 
de Palacio en eftas funciones, fe forme la 
Guardia, ni tomen las armas los Soldados 
para recibirlos, inftruyendolos afsirnifmo 
el Conductor,en que precifamente la tarde 
del mifiíic» día en que tuvieren k primera; 
Audiencia de fu Mageflad >y :4emas Pefrr 
jfonas.Reales,handeviíitar al Miniítro de 
E fiado, que los oye re , tomando primero 
la hora pa rad la , y haziendolo con toda 
formalidad , publicidad Y acompaña^ 
miento de Coches, que pudieren, cQrrio 
va prevenido, lo execujen los Embaxado? 

íes 



2l 
res, eftando advertido el Conductor , que 
el Embaxador de .Malta ha de obíervar en 
el todo efte Ceremonial de los Embiados^ 
prefiriendoíe foio á los de Malta , en que 
liguen á los Embaxadores de Capilla en los 
cumplimientos de Palacio. 

X X V I I I . 

Que con la prevención que va hecha 
en los Capit-ulos antecedentes, íobre la en
trada que han de tener los Miniftros EA 
trangeros en los quartos de fu Mageftad, 
y de la Reyna nueftra Señora , fe .obferve 
la antigua practica , ó eftilo, no hazien-
dofe en adelante novedad, en que todos 
ellos, de quaíquier grado que fean , hafta 
los rendentes, entren fin diftincion de gra-
d o s , ni de perfonas, nafta la pieza de Em
baxadores, que queda ya feñalada; y en 
el quarto de la Reyna nueftra Señora, a fu 
Antecámarajefto fe entiende, íin que fe le 
embarace, ni prive déla concurrencia a 
las horas del cortejo , cjue fe permite á 
todos. 

D a Que 



X X I X . 

Que íl aconteciere hallarfe algún 
Miniftro Eftrangero, fin mas grado que ei 
de Refidente, y. le declara fu Principe el de 
Embiado } ó teniendo antes efte,le conde
cora con el de Extraordinario, ó otro ma
yor carácter , fiendo admitido el nuevo 
grado que fe le diere, y precediendo to
das las precifas formalidades , y circunf-
tancias, que fe previenen en el vltimo Re-> 
glamento, tocante a vifitar al Miniftro de 
Eftado, prefentarle las nuevas Cartas de 
creencia que tuviere, y faber de él íi fe le 
admite , fe obfervara la antigua practica, 
6 eftilo de folicitarle nueva Audiencia de 
íu Mageftad , y demás Perfonas Reales, 
que ha de executar con la formalidad que 
correfpondiere al nuevo grado que tuvie
re , llevandofeíe para efta función de nue
va Entrada , como nuevo Miniftro, coche 
déla Real Cavalleriza, y fe le dará el tra
tamiento de Ordinario, ó de Extraordi* 
nar io , fegun la calidad de fus Defpachos, 

co-



como fe ha executado por lo paífado en? 
otros calos del genero. 

Que fefpec*fco dé averfe reglado la 
forma con que fe recibió al Embaxador 
del Rey de Meepfnéz el año de ictpo. y 
al que dsfpues vino del Rey de Argél:pot 
el Ceremonial que fe obíervó con el Em
baxador del Gran Turcael año de 6$p. 
que efta prevenido por menor en la etique
ta déla Cafa R e a l , como reglas dadas pá± 
ra eftos cafos y que nóíiguen las comunes 
de todos los demás Miniftros de lósPrirP 
cipes de Europa; pues fe diferencia á eftos 
Embaxadores Moros , entre otras muchas 
cofas , en hoípedarlos por quenta déla 
Real hazienda, hafta fu defpedida reci
birlos fu Mageftad á fu Real Audiencia, 
con toda magnificiencia, y darlos coche 
de fu Real Cavalleriza , todo el tiempo 
que fe detienen en efta Corte \ en ofre-
ciendofe qualquiera cafo del genero , íe 
deberán obfervar todas las expresadas for

ra^ 
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malidades, por no avef razón para alte
rarlas , entendiendoíe en todo lo que no 
fuere opucfto al nuevo Ceremonial , to
cante al Miniftro de Eftado. 

X X X I . 

Que confiando también en las ctí-
jquetas de la Real Cafa, lo que íe ha execu-
tado con los Embaxadores de Mofcovia, 
que han venido a efta Cor te , fe obferve lo 
mifmo en las que en adelante íe ofrecieren 
del genero, en todo lo que no fuere opuef-
to al nuevo Reglamento que efta dado, y 
queaora fe d a , como fe previene en efta, 
parte del Miniftro de Eftado en el Capitulo 
antecedente. Madrid 25. de Abril 1717» 

El Marques de Grimaldo, 
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